
trozo tierra de riego pago cañada de peña 

» centésimas de" fanega: airo id en ta 

pauta de ios Caminos con derecho á las aguas 

de siérra nevada de 75 centesima* de fanega: 

©tro trozo tierra de riego de invierno pues-

to de viña pago de la mala de 493 milésimas 

de fanegé; c t r o id .de seca noca la piedra 

del filo, de una fanega 5 décimas, otro id. 

de id, pago de la mojadilla de las mor i ñas 

de 2 fanegas su renta 200 rs apreciados eo 

56&0 rs. capitalizados en 6000 rs, cantidad 

¿Ce 

En esta Capital y en Vera. 

254, 255 y 256. 

Tres trozos de tierra 

término de Antas, pertenecieron k su cu-

rato y beueficio, cumple su contrato en se* 

tiembre de 1645 y tienen la carga de 5 rs. 

por censo de poblacion: un trozo tierra de 

riego pago de algario de una fanega y 8 dé-

cimas, con un ensanche de secauo de 8 dé-

cimas de fanega: otro tro'.o de I ierra de rie • 

go pago de ai meodros, de 3"fanegas veinte 

y cinco centésimas: otro trazo tierra de se -

secano pago del cohete de dos fanegas, su 

renta 40 rs ; capitalizadas *»n 1200 rs apre-

ciados e ti 1225 t*,, cantidad ÓCc. 
263, 264 y 266. Tres pedamos de tierra 

término de Antas, pertenecieron á la Sa-

cristía de dicho pueblo, su contrato cumple 

en 1845 y-tienen la carga de 10 re« fe* jmr 

censo de poblacion; un trozo tierra d í rie-

go de primera, pago de rotilia., con un tro-

zo de cañar dg, 15 fanegas y 5 décimas: otra 

suerte tierra de secano p* go de ¡Vlorjana de 

2 fanegas con algunas chumbas, 3 higueras, 

30 parras y ademas 36 fanegas de secano* 

abancalado en cañadas: otra suerte tierra 

de tierra defsecaoo., sitiogde la ballagooa 

de 7 fanegas panificables y 2 de ensanches^ 

su renta por valoración pericial 3 10 rs rs.; 

capitalizados en _9300i rs. apreciados en 

10,31 1 rs. cantidad ÓCc. 

901. Una 'íuerte tierra'de secano sitio de 

la cañada alta, término de Lubrin , con 

73 

olivos, de 5fanegas; perteneció al clcro^le 

la Iglesia de dicho putbio. su contrato cum-

ple en Setiembre de 1845, « o tiene carga; 

su renta 83 rs , capitalizado en 2490_ reales 

apreciado en 2500 rs. cantidad 

269 y 2/2. Dos trozos de tierra' de riego 

término de An:as, pertenecieron al bene-

ficio de la iglesia de dicho pueblo, su con-

trata cumple en Setiembre de 1845, tienen 

la carga por censo de poblscion 5 rs. anuos: 

un trozo de tierra de riego pago de aporca-

ba, con 12 olivos, de 17 fanegas panifica -

bles y 9 arenadas: otro tierra de secano pa-

go del cagete de 2 fanegas-, su renta 70, rs. 

capitalizados en 2100 rs. apreciados en 2112 

rs. cantidad ÓCc, 
En esta Capital y Canjayar.'] 

401 à 404. Cuatro trozos de tierra de 

riego de segunda calidad, término de Ben-

tarique, pertenecieron al benefìcio de la 

iglesia de dicho pueblo , su contrato está 

cumplido, tienen la carga de22rs 22mrs. 

por censo de poblacioa: un trozo tierra de 

riego, pago de la acequia alta, de 2 tabu-

l lasy 162 milésimas: otro idem idem enei 

pago de la moñona con 6 higueras. 8 mo-

rales y 6 granados, de 812 milésimas de 

taliulU: ulro idem de idem pago del Seto 
de 75 centésimas de tabulla: otro trozo he-
cho plan del rio de una tabulla; su renta 
por valoración pericial 145 rs ; apreciados 
en 28 10rs capitalizados en 4350 rs. can-
tidad ÓCc, 

40o à 409. Cinco trozos de tierra en el 
mismo término pertenecieron à la sacrisiia 
de dicho pueblo su contrato está cumplido 
y tienen la carga de 22 rs. 22 mrs. censo ¿!e 
poblacioa: Un trozo tierra de riego p<go 
de la Ramona de ana iahulla y i>25 milési-
mas: Otro trozo tierra de riego 3.a calidad 
de fiewtuera de una tabulla v 126 milési-
inr^: Otro tierra de secano en el barranco 
ut-I «gua de Qua fanega v 5 décimas: Otro 
idem tierra de »ecauoen I Rscaiia^aa deBen-
tarique de 2 fanegas: Otro tierra de riego 
llevado del rio con 12 a'amo* pequeños e » 
el p «g « ¿«íl soto de 75 centésimas de lahuilat 
su renta por valoración pericial 50 rs ca-
pitaUzadoeu 1500 rs. apreciados en2840 rs. 
c a n t i d a d 

Toda- las anteriores fincas esfan declara-
das de menor cuantía y el abono de sus re-
mates ha de hacerse •*» dinero metálico eo 
veinte plazo» el primero al hacerse la ad¡a- , 
dtcacion de la finca,, y los 19 restantes es 
igual numero de a ñ o s al vencimiento de sis 
plazo 

Las que pertenecen al Clero regular, se 
verificara el pago eu créditos, de la clase 
prevenida, 5.a parle á U adjudicación de la 
finca y el »esto en S plazos de año cada 
uno. 

La subasta quedará abierta por 15 
mas para la frac« que no tuviese postor. 

Lo que se a:iunck al público p»ra cono-
cimiento de ios que quiera» interesarse en 
la subasta —Altceria O tubre 3 í de 1843* 
~*José Genaro imilla nova. 

v'S»' ^ W ü V N 'SO» 
Imp. de la Viuda de Santamaria. 
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